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Gobierno mil 
de la provincia de León 

lomisarfa General de Abastecimientos 
y Trasportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 100 
Racionamiento para Delegáciones Lo
cales de esta provincia correspondiente 

al mes de Diciembre 
En fecha p r ó x i m a a la del presen

te, se remi t i rán a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, las auto
rizaciones necesarias para extraer 
•fe los almacenes que se designen, 
los art ículos correspondientes para 
•a realización del racionamiento del 
próximo mes de Diciembre, que 
afecta las semas 76, 77, 78 y 79 de la 
cartilla indiv idual en vigor. 

El racionamiento de m e n c i ó n se 
ajustará a los siguientes datos: » 

Delegaciones de cabeza de partido 
a) Personal adulto. -
Ración per cartil la. 
ACEITE — Un litro.—Precio de 

venta 4,60 pesetas li tro.—Importe de 
O ración, 4,60 pesetas. 

AZUCAR,-750 gramos. - Precio 
^ venta, 4,40 pesetas k i l o . - f m p i r -
tede la ración, 3,30 pesetas. 

ARROZ.-400 gramos. —Precio de 

venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

A L U B I A S . - 5 Q 0 gramos.—Precio 
de venta, 3,50 pesetas k i lo de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo las pintas.— 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas la 
blancas y 1,60 pesetas la de pintas. 

GARBANZOS.—250 gramos.-Pre
cio de.venta, 3,20 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión, 0,80 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 3,75 pesétas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0;75 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 g r a m o s — 
Precio de venta, 8,50 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 0,85 pesetas. 

PATATAS.—8 kilos.—Precio de 
venta, 0,77*5 pesetas kilo.—Importe ' 
de la rac ión , 6,20 pesetas. ' 

Este articulo deberá* ser suminis
trado al púb l ico en la p roporc ión 
m í n i m a de 2 kilos. 

PASTA SOPA.—250 g r a m o s . -
Precio de venta, 3,60 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 0,90 pesetas, 

HARINA PARA CONDIMENTA
CION.—200 gramos.—Precio de ven
ta, 3,25 pesetas ki lo . —Importe de la 
rac ión , 0,75 pesetas. 

Este ar t ículo será suministrado 
ú n i c a m e n t e en aquellas Delegacio
nes donde el n ú m e r o de reservistas 
de cereales panificables, no sea su-
perio al 50 por 100 de'su censo total, 
y dentro de aquellas para el perso
nal «no reservista.» 

b) Personal infant i l . 
Ración por cartilla. 
A C E I T E — U n l i t r o . - Precio de 

venta, 4,60 pesetas i i t ro. —Importe de 
la rac ión , 4,60 pesetas. 

AZUCAR.—750 gramos. - Precio 
de venta, 4,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la ración, 3,30 pesetas. 

ARROZ.-400 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,20 pesetas. 

P A T A T A S . - 8 k i l o s . - Precio de 
venta, 0,775 pesetas ki lo.—Importe 
de la r ac ión , 6,20 pesetas. 

Este ar t ícu lo será suministrado 
al públ ico en la p roporc ión m í n i m a 
de 2 kilos, 

JABON,—200 gramos—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas, 

HARINA.—4 kilos.—P r e c i o de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 13,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.—8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 36,40 pesetas. 
Delegaciones de pueblos importantes 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la. 
ACEITE. -3 /4 de litro.—Precio de 

venta, 4,60 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 3,45 pesetas. 

AZUCAR.-500 gramos, - Precio 
de venta, 4,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 2,20 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas. 

ALUBIAS. -500 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas ki lo de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo de pintas.— 



Importe de la ración, 1,75 pesetas la 
de blancas y 1,60 pesetas la de pin
tas. 

GARBANZOS.-250 gramos.-Pre
cio de venta, 3,20 pesetas k i l o , — I m 
porte de la rac ión , 0,80 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE. —100 gramos.--Pre-
cio de venta, 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,85 pesetas. 

PATATAS.—8 k i l o s . -P rec io de 
venta, 0,775 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 6.20 pesetas. 

Este articulo será suministrado al 
púb l i co en la proporc ión m í n i m a 
de 2 kilos. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas. 

HARINA.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,25 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión , 0,65 pesetas. 

"Este ar t ícu lo será suministrado 
ú n i c a m e n t e en aquellas Delegacio
nes donde el n ú m e r o de reservistas 
de cereales pani í icables , no sea su
perior al 50 pGr-400 de su censo total, 
y dentro de aquellas para el perso
nal «no reservista.» 

ID) Personá l infant i l . 
Ración por cart i l la. 
ACEITE.-3/4 de litro.—Precio de 

venta, 4,60 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 3,45 pesetas. 

AZUCAR.-500 gramos. - Precio 
de venta, 4,40 pesetas kilor—Importe 
de la rac ión , 2,20 pesetas. 

ARROZ.-300 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,90 pesetas. 

PATATAS.—8 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,775 pesetas ki lo ,—Importe 
jie lá rac ión, 6,20 pesetas. 

Este ar t ícu lo será suministrado al 
púb l i co en p roporc ión m í n i m a de 
2 kilos. - . 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta" 3,75 pesetas k i lo—Impor te de 
la ración, 0,75 pesetas. 

A H A R I N A . - 4 k i l o s . — P r e c i o de 
venta, 3,25 pesetas ki lo.^-Importe de 
la rac ión, 13,00 pesetas 

LECHE COEDENSADA. - 8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión 36,40 pesetas. 

Delegaciones de restos de pueblos 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - Vr de litro.—Precio de 

venta, 4,60 pesetas.—Importe de la 
rac ión, 3,45 pesetas. 

AZUCAR.—500 gramos. — Prec ió 
de venta, 4,40 pesetas kilo.—Importe 
de la-ración, 2,20 pesetas. • • 

ARROZ.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la ración, 0,60 pesetas, 

ALUBIAS.—250 gramos.— Precio 
de venta, 3,20 pesetas k i lo de pintas. 
Importe de la ración, 0,80 pesetas. 

GARBANZOS—250 gramos.-Pre
cio de la rac ión , 3,20 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión, 0,80 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, '0,75 pesetas. 

PATATAS.—8 kilos.—Precio (ie 
venta, 0,775 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 6,20 pesetas. 

Éste a r t ícu lo será suministrado al 
púb l ico en la p roporc ión m í n i m a 
de 2 kilos. 

SOPA. —250 gramos.— Precio de 
venta, 3,06 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas, 

HARINAz-^OO gramos.—precio de 
venta, 3,25 pesetas ki lo . —Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

Este a r t í cu lo será suministrado 
ú n i c a m e n t e para en p roporc ión en 
aquellas Delegaciones donde el nú
mero de reservistas de cereales pa
nií icables, no sea superior al 50 por 
100 de su censo total, y dentro de 
aquellas para eZ personal «no reser
vista.» 

b) Personal adulto. 
Ración por cartilla, 
ACEI E . — Vi litro.—Precio de 

venta, 4,60 ptas. l i tro.—Importe de 
la rac ión, 3,45 ptas. 

AZUCAR.—500 gramos . — Precio 
de venta, 4,40 ptas. kilo.—Importe 
de la rac ión, 2,20 ptas, 

ARROZ.-200.gramos.-Precio de 
venta, 3.00 ptas kilo,—Importe de la 
rac ión , 0,60 ptas. 

PATATAS.—8 Jilos. — Precio de 
venta, 0,775 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 6,20 ptas. 

Este ar t ículo será suministrado 
al púb l ico en la proporción^ m í n i m a 
de 2 kilos. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,75 ptas. \ 

HARINA . — 4 kilos. — Precio de 
venta, 3,25 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 13,00 ptas. 

| LECHE CONDENSADA. — 8 Bo

tes.—Precio de venta, 3,55 ptas. bote 
— Importe de la ración, 36,40 pias. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN
SADA y HARINA, en el raciona
miento infan t i l , serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
inscritas a efectos de estos artículos 
en sust i tución de AZUCAR o PAN. 

Esta Delegación no real izará asig
naciones de patatas en tanto no se 
solicite su concesión por escrito, que 
d e b e ' á n dir igi r los señores Alcaldes-
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, indicando con
cretamente la cantidad que precisan 
para atender las necesidades duracite 
el mes de Diciembre. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes-Dele
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los de-
tallistos suministradores y al públi
co en general, por mediación de 
bondos, edictos u otros medios de 
difusión, los cupones que correspon
da cortar para la entrega del racio
namiento, debiendo observar a este 
respecto lo que sobre el particular 
tiene dispuesto la superipridad en 
cuanto a la reserva de la totalidad 
de cupones de VARIOS, es decir, la 
proh ib ic ión absoluta de cortar cupo
nes de VARIOS, iV8*111!81110. las se
ñores Alcaldes e l i g i r án a los referi
dos inpustriales la eorrespendiente 
l iqu idac ión de cupones, que acredi
te la retirado del rac ionámien to por 
parte del personal que se suministra. 

DE INTERES GENERAL 
E l precio de venta al público para 

el a r t ícu lo AZUCAR, que es de 4,40 
pesetas ki lo, está incrementado so
bre 3,50 p.tas. en 0,9Q ptas. 

Esta diferencia será destinada in
tegramente a engrosar el fondo «Pro 
Aguinaldo Social», para el corres
pondiente a las p róx imas Navidades, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León . 29 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

4121 Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 101 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta 
provincia correspondiente al mes de 
Diciembre. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación se 
cu r sa rán a los Jefes de los Econo-
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Hiatos Mineros de esta provincia, las 
instrucciones necesarias para la rea
lización del raciortamiento del pró
ximo mes de Diciembre,el cual cons
tará globalmente de los siguientes 
artículos y cuan t ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla 
Aceite. —1,5 li tros.—Preció de Ven

ta, 4,30 ptas. litro.—Importe de la ra
ción, 6,45 ptas. 

Azúcar.—700 grs—Precio de ven
ta, 4 ptas, kilo.—Importe de la ra
ción 2,80 ptas. . 
' Arroz.—1.000 grs.— Precio de ven
ta, 2,60 ptas.—Importe de la ración 
2,60 ptas. 

Alubias. — 2.000 grs.—Precio de 
venta, 3,25 ptas. k i lo de blancas; 
3 ptas. k i lo de pintas y 3,25 ptas. k i lo 
de garrafales. —Importe de la rac ión, 
6,50 ptas. la de blancas; 6 ptas. la de 
pintas y 6,50 ptas. la de garrafales. 

Jabón.—600 grs. —Precio de venta, 
3,25 ptas. kilo.—Importe" de la ra
ción, 1,95 ptas. 

Patatas.—12 kilos. —El precio de 
venta de este ar t ícu lo , s e r á - p u b l i c a 
do oportunamente. 

Sopa—500 grs.—Precio de venta, 
3,20 ptas. kilo.—Importe de la 
ción, 1,60 ptas. 

Harina. -600 grs.-"Precio de venta, 
3,25 ptas. k i lc—Irapor te de la ra
ción, 1,95 ptas. 

Bacalao.—500 grs.—Precio de ven
ta, 4,80 ptas. kilo.—Importe de la 
/ ac ión : 2,,40 ptas. 

b) Personal infant i l 
Ración por cartilla 
Aceite. — 1 2/4 litro,--Precio de ven

ta, 4,30 ptas. l i t io.—Importe de la 
ración, 6,45 ptas. 

Azúcar.—700 grs,-Precio de venta, 
4 ptas. kilo.—Importe de la rac ión , 
2,80 ptas. 

Arroz.—1.000 grs. —Precio de ven
ta 2,60 ptas. ki lo . —Importe de la ra
ción, 2,60 ptas. . 

Patatas—12 kilos. —El precio de 
venta de este a r t ícu lo será publicado 
oportunamenie. 

J a b ó n . ~ 6 0 0 grs. 

Los ar t ículos Leche Condensada y , NOTAS D E I N T E R E S G E N E R A L 

Harina en el racionamiento infant i l , ] 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e ! 
para aquellas cartillas que se Entrega de ccrtillas de personal falle-
cuentran inscritas a efectos de estos 
ar t ículos en sust i tución de azúca r 
o pan. 

E l precio de venta al púb l ico para 

cido 
Se pone en conocimiento de todos 

los familiares de personas fallecidas 
en esta Capital hasta el día de la fe-

el a r t ícu lo Azúcar , qne es de 4,40 cha, y que no hayan entregado en el 
pesetas k i lo , está incrementado so- Juzgado del Registro Civi l de esta 
bre 3,50 ptas. en 0,90 ptas. Esta dife- piazaj ia correspondiente cartil la i n -
rencia será destinada ín t eg ramen te | dividual de racionamiento del falle-
a englosar el fondo «Pro-Aguinaldo- j cido, la ineludible obl igación que 
Social», para el correspondiente a qUe tienen de hacerla con la mayor 
las p róx imas Navidades. 

Lo que se Jiace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Noviembre de 1944. 
4122 • El Gobernador-Delegado. 

Antonio Martínez Cattáneo 

Junta Provincial de Precios 

premura en la Sección de Etadistica 
y Racionamiento de esta Delegación, 
sita en la calle de Burgo Nuevo n ú 
mero 27. 

Corte de cupones en comercios detallis
tas 

Los industriales detallistas vienen 
obligados destruir a u t o m á t i c a m e n t e 
y en presencia del portador de la 

! cartilla, los cupones que correspon-
! dan a ar t ícu los cuya adqu i s i c ión no 
sea deseada por sus beneficiarios. 
Esta medida será en lo sucesivo ob
jeto de extrama vigilancia, por lo 

Muy importante 
Como rectificación a la re lac ión 

de precios'oficiales para regir en el 
mes de Diciembre que ha sido pu
blicada por esta Junta en fecha 29 que se invita al púb l ico en general 

ra- de Noviembre ú l t imo, se hace públ i 
co para general conocimiento que, 
los precios de los ar t ícu los que a 
con t inuac ión se relacionan, serán 
los siguientes durante el indicado 
mes de Diciembre:-
Población civi l : 

Harina censo infant i l . — Mayor, 
1,856 ptas—Detall, 1,930 ptas.— Pre
cio de venta al públ ico con redondeo 
incluido 2 ptas. 

Chocolate.—Mayor, 8,70 ptas.—De
tall , .9,15 ptas.—Precio de venta al 
públ ico con redondeo incluido, 9 pe
setas (sin timbre). 
Economatos mineros: 

Chocolate, —Mayor, 9,442 pesetas. 
—Precio de venta por el Economato 
con redondeo incluido. 9,50 pesetas 
(timbre incluido). 

A l propio tiempo se hace públ ico 
que, los precios del pan publicados 

la misma fecha con la misma tecna para regir en 
Precio de venta J León (capital) y Trobajo del Cami-

3,25 ptas. kilo.--Importe de la r ac ión , n0' quedan en suspenso hasta el día 
1,95 otas ' iocho del actual» continuando en 

tr . • , , ., ! vigor hasta dicho día los precios que 
Harina —4 kilos.-Precio de venta, ^ regido durante el pasado mes de 

3,25 ptas. k i lo . —Importe de la ra- Noviembre. 
ción 13 ptas I Por Dios, España y su Revolución 

Leche condensada.-8 botes.-Pre- Nacional-Sindicalista 
, i o ,.r . i_ * T León, 1. de.Diciembre de 1944. 

cío de venta, 3,45 ptas. bo te . - Impor - 4119 E1 Gobernador civil Presidente, 
^ de la rac ión, 27,60 ptas. Antonio Martine? Cattáneo 

a colaborar con esta Delegación, de
nunciando en su Sección de Inspec
ción los casos concretos que sobre 
este parlicular pudieran conocer. 

Suministros a colectividades 

Las autorizaciones para efectuar 
la retirada de los a r t í cu los ,de racio
namiento para colectividades censa
das en esta Capital, serán entregadas 
por esta Delegación durante los- d í a s 
5 y 6 del p róx imo Diciembre y horas 
de 4 a 6 de la tarde. 

Cartones modelo 36para el suministro 
de pan a colectividades, correspondien

tes al mes de Enero de 1945 

Los cartones modelos 36, venci
dos y en vigor durante el mes de No
viembre, y. debidamente firmados 
por su t i tular ex industria suminis
trador, como así mismo el a p é n d i c e 
de altas y bajas debidamente contro
lado por la Sección de Es tad í s t i ca y 
Racionamiento y de dos cartones en 
blanco facilitados en el Negociado 
de Impresos, (Torre 4), se r án entre
gados en la Sección de Avi tual la
miento Provincial durante las horas 
de oficina de los días: 26, 27 y 28 de 
Diciembre, para ser recogidas una 


